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SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR No. 66 DE 2022 

SGR-210 
 
FECHA: 25 de noviembre de 2022 

PARA:             Comunidad académica 

ASUNTO:  Resultado de las reclamaciones y lista definitiva de postulados en el 

proceso de designación del representante del sector productivo ante 

el Consejo Superior   

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del artículo 2 del Acuerdo 007 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Acuerdo 008 de 2016 del Consejo Superior, y en 
concordancia con el cronograma establecido en el artículo 6 del Acuerdo 020 de 2022 del 
Consejo Superior, una vez transcurridos los tres (3) días hábiles para presentar 
reclamaciones de aspirantes excluidos para continuar en el proceso de designación del 
representante del sector productivo ante el Consejo Superior (entre 17 y 21 de noviembre 
de 2022), la Secretaría General no recibió comunicaciones al respecto. Por lo anterior, a 
continuación, se da a conocer el listado final de candidatos inscritos habilitados: 
 

NOMBRE 

Alfredo Ayarza Bastidas 

Luis Alonso Vargas Flórez 

 
De conformidad con el cronograma del Acuerdo 020 de 2022, la designación del 
representante del sector productivo ante el Consejo Superior se llevará a cabo entre el 9 y 
20 de diciembre de 2022.  
 
En constancia de lo anterior, y en cumplimiento del numeral 9 del artículo 6 del Acuerdo 
020 de 2022 del Consejo Superior, se publica la presente circular el día 25 de noviembre 
de 2022 en la página web de la Universidad Pedagógica Nacional. 
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